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Dentro del programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad y, en concreto, desde el marco 
de competencias materiales de la Dirección General de Salud Pública relacionadas con la vigilancia 
epidemiológica, la promoción de la salud y la prevención en la Comunidad de Madrid, es necesario llevar a 
cabo la realización del trabajo de campo del Estudio Longitudinal de Obesidad Infantil en la Comunidad de 
Madrid, correspondiente a la medición de seguimiento de los 12 años de edad de la cohorte ELOIN. 
 
En la Comunidad de Madrid, como en el resto de España, están apareciendo importantes cambios en las 
dinámicas sociales que determinan comportamientos relacionados con la alimentación, la actividad física y 
el sedentarismo. Estos cambios repercuten de manera especial en la incidencia de factores de riesgo 
asociados a la obesidad y el sobrepeso tanto en la población infanto-juvenil como adulta. 
 
Partiendo de la evidencia de que la infancia y la niñez son periodos cruciales para establecer las 
preferencias alimentarias y de actividad física, las estrategias preventivas deben iniciarse en esta etapa. 
Para ello se necesita tener una información precisa de su magnitud y de su evolución así como de los 
factores de riesgo, ya que sin ella no es posible definir correctamente las prioridades ni aplicar o evaluar 
intervenciones específicas. Por ello, los sistemas de vigilancia deben estar orientados de forma integral a 
medir la prevalencia de enfermedades y también a vigilar los factores de riesgo modificables que las 
originan. 
 
En este contexto se puso en marcha en 2012 en la Comunidad de Madrid, el estudio longitudinal ELOIN, 
para conocer la prevalencia e incidencia de sobrepeso y obesidad en la población infantil de los 4 a los 14 
años, determinar los factores asociados de alimentación y estilos de vida y estimar sus efectos perjudiciales 
en la salud. El estudio consta de mediciones de seguimiento a los 6, 9, 12 y 14 años. Los datos e 
información que se obtienen con la ejecución de los trabajos que se promueven se utilizarán para facilitar la 
toma de decisiones en la planificación de las actividades de prevención y promoción, con el propósito de 
mejorar el control y tratamiento del sobrepeso y la obesidad infantil y de sus factores relacionados. 
  
Con fecha 20 de abril de 2020,  la Dirección General de Salud Pública solicita que el expediente sea 
declarado urgente en su tramitación, al poner de manifiesto que la situación generada por el COVID-19 ha 
obligado a priorizar contratos que guardan una relación directa con la epidemia, habiéndose producido un 
decalaje en la tramitación del ELOIN 12 y que, para que la evaluación de la población muestral a los 12 
años guarde la suficiente coherencia estadística con las anteriores y futuras ediciones, es necesario que la 
fecha de su inicio sea lo más próxima posible al mes de marzo, en el que dio comienzo el Estudio, ya que 
en caso contrario, se puede ver mermada la validez del trabajo en su conjunto, con la consiguiente pérdida 
de utilidad de los recursos ya invertidos y de explotación a futuro de los resultados que se obtengan. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
conferidas por las disposiciones vigentes,  
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Ref: 07/718108.9/20



 
 

 
R E S U E L V O 

 
PRIMERO.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del Servicios 
denominado: “CONTINUACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL ESTUDIO LONGITUDINAL DE 
VIGILANCIA DE SOBREPESO Y OBESIDAD EN LA POBLACIÓN INFANTIL DE 12 AÑOS: 
PREVALENCIA, FACTORES DETERMINANTES Y EFECTOS EN SALUD 2020-2021. ESTUDIO ELOIN 
12”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 83.127,00 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

SEGUNDO.- Declarar urgente  la tramitación del expediente de contratación al responder la celebración 
del contrato a una necesidad inaplazable, que el objeto del mismo, la evaluación de la población muestral a 
los 12 años guarde la suficiente coherencia estadística con las anteriores y futuras ediciones, no viendo  
mermada su validez con respecto al trabajo en su conjunto, con la consiguiente pérdida de utilidad de los 
recursos ya invertidos y de explotación a futuro de los resultados que se obtengan, con los efectos previstos 
en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

  FECHA 
 

28 de abril de 2020 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

CARMEN YOLANDA FUENTES RODRÍGUEZ 
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